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COMPOSICIÓN

COMISIÓN EUROPEA: D.G. EUROSTAT +

ORGANISMOS OFICIALES DE LOS 25 PAÍSES MIEMBROS DE LA UE  
(OFICINAS DE ESTADÍSTICA, MINISTERIOS, BANCOS Y 
AGENCIAS)  PAÍSES MIEMBROS UNIÓN EUROPEA + PAÍSES AELC 

SISTEMA ESTADÍSTICO EUROPEO: COMPOSICIÓN Y MARCO JURÍDICO

MARCO JURÍDICO

Tratado de Amsterdam (Arts.285-287): Firmado en 1997 y entró en vigor el 1 
de mayo de 1999

Ley Estadística⇒⇒⇒ ⇒ Reglamento del Consejo (CE) N°322/97 sobre la estadística 
comunitaria:
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DEFINICIONES

Estadísticas
Europeas

Autoridad
Estadística

Sistema 
Estadístico

Europeo

Proceso de aprobación: 
Aprobación en el Comité del Programa Estadístico de Febrero de 2004 y

Propuesta para Recomendación de la Comisión Europea
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PROPÓSITOS 
DEL CÓDIGO

Mejora de la confianza en 
la independencia 
estadística de las 
autoridades nacionales y 
comunitarias y en la 
credibilidad y calidad de 
las estadísticas que ambas 
producen y difunden

Promoción de una 
aplicación uniforme de los 
mejores principios 
estadísticos 
internacionales, métodos y 
prácticas por todos los 
productores de 
estadísticas oficiales en 
Europa para optimizar su 
calidad
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INSTITUCIONES
AFECTADAS

�Autoridades 
Gubernamentales

�Autoridades 
estadísticas y su 
personal

�Usuarios

�Proveedores 
de datos
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1. Independencia profesional

2. Mandatos legales para la 
recogida de datos

3. Suficiencia de recursos

4. Compromiso de Calidad

5. Confidencialidad 
Estadística

6. Imparcialidad y objetividad

7. Metodología sólida

8. Procesos Estadísticos 
apropiados

9. Carga no excesiva

10. Coste eficacia

11. Relevancia

12. Precisión y fiabilidad

13. Oportunidad y puntualidad

14. Coherencia y comparabilidad

15. Accesibilidad y claridad

Debate de los Miembros de la Conferencia
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El refuerzo del papel 
del SEE en la UE: 
El Código de Prácticas 
de las Estadísticas 
Europeas

Tercera reunión de la CEA  - CEPAL
Santiago de Chile, 1 al 3 de junio de 2005

MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

El Sistema Estadístico 
Europeo




